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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos de la provincia. Año 45 péselas
Ld s  demás: trimestre 1375; semestre 27*50; año 5> »
Extranjero: » 17*50, » 35 ; > 93 .

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Subdirección del Hospicio Pro
vincial, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
núm, 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

l .as cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea u 35 céntimos los 
del año corriente ya S5 los de anteriores.

5
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Diez céntimos por cada palabra. Al original 
acompañará un sello móvil de 59 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las^del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se -idan.

Tampoco tienen der 4a que a un solo ejem
plar, que se solicitara e ' 'Icio de remisión del 
original, los Centros ofle ' ■

El Boletín Oficial se haló. venta en la Imprenta 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y té- f Inmadiatamonte aue loe señores 
SVu' nro^ti™^ a' nn,on i 7?8y lar, a los veinte dias Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que'
olvil) promulgaoión' 81 on ollas n0 se dispusiese otra oosa. (Código costumbre, donde permanecerá hat

Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Srovincia desde que se publican oficialmente on ella, y desdo cuatro 
tas después pira los demás pueblos ríe Ir - . - 

de novieidbre d* 1887).

Inmo iiatamonte^ne los señorea Alcaldes y Beoreterios reciban este 
.. g6 nn 6j6ZQÍ)lar elejtiode 

costumbre, conde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los mimeroB de ente Bo l k t ÍN, c«decoionados orde-u u ju c  un ojia, y aesao euntro „ * -- ---- ■ , v a w -
a mismn provincia. (I ev de 8 to pvra 811 enou“demaciOD, que deberá verificarse al finalI u XJ.uy ui o j de ea,ja 8ome8tre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

i. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
©ña Victoria Eugenia, S.A. R. el Principe de Asturias 

a Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
4«ntinúan sin novedad en su<importante salud.

(Gacet.'t 13 diciembre 1921).

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DEL TRABAJO

LEY
, D. Alfonso XIII, por U gracia de Dios y la Cons

titución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
Que las "Cortes han decretado y Nos sancionado lo 

siguiente:

capít ul o pr imer o
CONCEPTO LEGAL DE CASAS BABATAS

Artículo i." Sa enteiderá por casa barata laque 
haya sido leconocida oficialmente como tal, por reunir 
las condiciones técnicas, higiénicas, económicas y es
peciales, en su caso, para determinadas localidades, que 
expresan esta ley y el Reglamento para su aplicación.

Podrán estar aisladas, unidas a otras o iQrmandn 
guipes o barrios, y podrán tener uno o varios pisos.

Gozarán también de los beneficios que se conceden 
a las casas baratas, en lo que hace relación a la exen
ción de impuestos y al derecho a optar a la subven 
ción directa, las que construyan las institucions socia- 1 
les de reedución de inválidos para el trabajo y de ¡ 
anormales, y los edificios que se destinen a Cooperati- i 

vas de consumo, siempre que funcionen sin lucro mer
cantil..

Artículo 2.° Se considerarán como parte integrante 
de las casas baratas los patios", huertos y parqués, y los 
locales destinados a gimnasios, baños, Escuelas y Co
operativas de consumo que sean accesorios de una casa 
o grupo de casas baratas y guarden con ellas la debida 
proporción en cuanto a su extensión e importancia.

Artículo 3.° Los beneficiarios de casas baratas, ya 
sea en concepto de inquilinos, en el de amoftiizadores 
o en el de propietarios; no podrán disfrutar un ingreso 
anual superior al que por el Reglamento se señale para 
cada localidad.

La mayor parte de dicho ingreso total habiá do pro
ceder especialmente de salario, sueldo b pensión.

Articulo 4.0 No se podrá conceder calificación de 
casa barata a aquelia en que los beneficiarios hayan de 
pagar un al ¡uiler anual superior a la quinta parte del 
máximo de ingresos a que se refiere el articulo anterior.

Artículo 5." Tampoco se podrá considerar como 
barata la que se construya para darla en amortización 
o para habilitarla su dueño, si su coste verdadero, in
cluidas las obras de urbanización indispensables, exce
de del quínturlo del ingreso máximo anual señalado a 
los beneficiarios en la localidad de que se trate.

_ Artículo 6.° Podrán construir las casas baratas: el 
Estado, los Ayuntamientos, las demás Corporaciones 
oficiales, las Sociedades de todas clases y los particu
lares.

Artículo 7.0 Podrán ser construidas para habitar
las sus propios dueños o pira cederlas gratuitamente, 
en alquiler, o a censo o en venta al contado o a plazos.

ArticuloS.0 Igualmente podrán ser cedidos a cen
so o en venta al contado o a plazos, los terrenos para 
la construcción de casas baratas Esto se entiende sin 
perjuicio délo preven:do en el artículo 10.

Artículo 9.0 Cuando se trate de un número consi
derable de viviendas o de grupos de casas, será obliga
torio, para las entidades constructoras, hacer las obras 
de urbanización indispensables para el buen servicio
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de aquéllas, salvo el caso de que los terrenos esten si
tuados dentro del plan municipal de urbanización de- 
Lidarneme aprobado, caso en el cual aquellas obras se
rán obligatorias para los Ayuntamientos.

Artículo 10. La casa barata que haya llegado a ser 
patrimonio de quien la habite en el iconcepto definido 
en el artículo 3?, no podrá ser embargada, salvo cuan
do se trate de hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble o los derechos reservados 
al Estado, Provincia o Municipio, 8 lo^.fecto^ 
presente ley. Tampoco podra ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o del de donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y con las condiciones que se establecen en el ar
tículo 66 de esta ley.

CAPÍTULO II
MEDIOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCION 

DE CASAS BARATAS

X'1_Autorix.adones al Estado y organismos locales.
Articulo 11. El Estado, la provincia o =1 munici- 

nio podrán arrendar, vender, dar a censo o ceder gra- 
hitamente los terrenos de su proptedad que sean ade
cuados para la construcción de casas baratas. .

Artículo 12. Asimismo podrán los Ayuntamientos 
realizar la construcción de casas baratas en terrenos de 
u propiedad, y la compra de extensiones de terreno a 

n%pósho para esta clase de construcciones, a fin de 
urbanizarlos convenientemente y arrendarlos o enaje
narlos después con destino a casas baratas.

Para realizar estos fines, los Ayuntamientos podran 
acordar empréstitos especiales.

Artículo 13. A más de los recursos económicos 
que acuerden y de los auxilios que el Estado les con- 
«da con arreglo a esta ley, los Ayuntam.entos habrán 
de destinar a la relación de estos proyectos por lo

U mitad y podrán hacerlo hasta la totalidad de 
¡í,6 ub«niJo, mediante ,1 impuesto de I, .plus
valía/ También podrán destinar al mismo fin hasta la 
mitad de los rendimientos que obtengan por arbitrios 
de carácter suntuario. , .Artículo 14. De todos los actos, asi como de las 
operaciones financieras y administrat.vas e diversiones 
de fondos que los Ayuntamientos realicen por virtud 
de lo establecido en el presente capitulo habrán de 
dar cuenta anualmente al Ministerio del Trabajo.

E)—Exenciones tributarias.
Artículo 15. Quedarán exentos de los impuestos de 

derechos reales y transmisión de bienes y del Timbre

Los contratos que se celebren para la adquisi
ción de terrenos destinados a la edificación de casas ba- 
íatas V los de venta de las mismas otorgados por. los 
oarticúlares o Sociedades constructoras.
P La segunda y posteriores ventas de estos solares y 
rasas no gozarán de esta exención.,

ZA Los contratos de arend .miento hechos dentro 
de veinte años, contados desde la recha de declaración

Loscontratos de préstamo, sean o no hipoteca- 
• 1 pmicínn de obligaciones con ai ino exclusivo, Snd:^ baraus o . a U adqmsic^ 

de terrenos para construirlas. Asimismo quedad ; xen- 
U la cancelación de los primeros y la amortización de
los segundos. , r„r;ac rlnnativos v le- construcción de casas que obtengan previaiie i
gados dLe“in^s eXivame^U a está clase de cons- calificación legal ^cm^baraias y, 

y—p'--

las garantías que el Reglamento determine de que 
emplearán en este fin dichos donativos y legados.

La constitución o modificación de las Sociedades 
civiles o mercantiles que tengan por único objeto la 
construcción de casas baratas y la concesión de pres
tamos para la edificación de las mismas. # ortne

Los contratos de seguros de vida y demas actos 
por consecuencia de ellos, celebrados a los efectos de 
esta ley* - *£•) Toda institución testamentaria hecha cinco anos 
antes déla fecha de esta ley con objeto de construir 
casas baratas, siempre que se den las garantías que 
Reglamento determine de que el producto de los m 
puestos eximidos se empleara exclusivamente en ¡a 
construcción de casas baratas.

Artículo 16. Quedarán exentas del impuesto de 
nacos del Estado las subvenciones, préstamos y entre
gas de cantidades por parte del Estado en cumplimien
to de las disposiciones de esta ley.

Artículo 17. Las casas calificadas como baratas es
tarán exentas, en su construcción, de todos los dere
chos de licencia para edificar, y ya construidas, lo es
tarán igualmente de toda contribución, impuesto y ar
bitrio, sin excepción, ya sea del Estado, de la Manco
munidad, de la Provincia o de los Ayuntamientos en 
general, durante veinte años, a contar desde su calin- 
cación, y si la casa permaneciera en poder de una so
ciedad constructora, este plazo se entenderá ampliado 
por todo el tiempo que la casa permanezca en el domi
nio de la misma. , , 

Si pasara a poder de otra persona, solo quedara 
exenta por el tiempo que falte para cumplirse los veinte 

^Esto no obstante, las casas construidas con el pro
ducto de los préstamos o emisión de obligaciones a que 
hace referencia la presente ley, o que se acojan al bene
ficio de garantía de renta, disfrutaran de estas exencio
nes hasta la amortización de los prestamos o de las 
obligaciones, sin que en ningún caso pueda exceder ese 
plazo de treinta años, y las que gocen de garantía de 
renta, tan sólo mientras disfruten de este beneficio.

Artículo 18. Las transmisiones mortis causa dejas 
casas baratas habitadas exclusivamente por sus dueños 
y las ínter vivos en el caso previsto en el articulo io, 
estarán siempre exentas del impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes, cuando se trate de la sucesión 
directa, y pagarán solamente la cuarta parte de los 
tipos asignados a las colaterales, cuando se trate de 
éstas y no haya más inmueble en la herencia.

Articulo 19. En casos especiales, el Ministerio de 
Hacienda, a propuesta del Ministerio del Trabajo, 
previo informe del Instituto de Reformas ¿ociales y 
audiencia de la Comisión Protectora de la Producción 
Nacional, podrá conceder, mediante acuerdo del Con
sejo de Ministros, franquicia de derechos arancelarios 
a los materiales destinados a la construcción de casa 
baratas, o a estas mismas casas desarmables, siempre 
que ni unos ni otras tengan fabricación similar en el 
país y dentro de las condiciones de protección a la 
industria nacional contenidas en las leyes vigentes.

C)_ De los préstamos del Estado.
A.- ículo 20. Se autoriza al Ministerio leí Trabajo 

d .m <ue previo informe, en todos los casos, de 
Instituto de Reformas Sociales, conceda prestamos 
con garantía de primera hipoteca, amortizables en un 
plazo que no exceda de treinta anos, hasta la cantidad 
de 100 mdlones de pesetas, con destino exclusivo a a 

-ion de casas que obtengan previamente la
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Artículo 2i. Los préstamos podrán concederse a 
particulares, Corporaciones legalmente constituidas o 
Sociedades, ya sean Cooperativas, benéficas o mer
cantiles, destinándose preferentemente el 25 por 100 a 
las Cooperativas organizadas para la construcción de 
casas baratas con destino a la propiedad de sus socios.

Artículo 22 Los préstamos que se concedan con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior deven
garán un interés anual de 3 por roo.

Este tipo de interés podrá reducirse hasta el 2 por 
¡oo, previo acuerdo del Consejo de Ministros.

Artículo 23. El importe total de los préstamos 
que se concedan no podrá exceder en ningún caso del 
55 por ¡oo de los terrenos, y del 70 por 100 de las 
casas ya terminadas. Cuando se trate de la compra 
de solares, la hipoteca se constituirá en el acto de la 
entrega del préstamo. Si se trata de edificaciones, la 
hipoteca se concretará a las obras que se hayan de 
realizar en cada entrega, entendiéndose ampliada la 
hipoteca que se constituya al número de entregas 
parciales que acrecienten el capital prestado, con todas 
las preferencias de los créditos hipotecarios y refac
cionarios, circunstancias que se harán constar en el 
Registro de la Propiedad.

Las entregas parciales que se realicen a cuenta del 
préstamo no podrán exceder del 5o por 100 del valor 
de los terrenos sin urbanizar, ni del 55 por 100 si 
estuviesen urbanizados, ni del 60 del valor de lo 
ejecutado si se trata de obras en curso.

Artículo 24. El Reglamento determinará los trá
mites que hayan de seguirse para formular la petición, 
así como para la concesión, entrega y reintegro de los 
préstamos y sus intereses; las preferencias que hayan 
de tenerse en cuenta para otorgar los préstamos; el 
modo como el Instituto de Reformas Sociales habrá de 
inspeccionar las obras para asegurar el debido empleo 
de las cantidades prestadas, y las cóndiciónes en que 
se procederá a la incautación de las fincas, en caso de 
incumplimiento de las condiciones que figuren en el 
contrato de concesión de los préstamos.

En el orden de preferencia para el otorgamiento de 
los préstamos, se antepondrán a los particnlares y 
Sociedades mercantiles, las Cooperativas o benéficas 
que no persigan ningún fin de lucro directo o indi
recto. ,

Igualmente se señalarán en el Reglamento los casos 
en que podrá proceder el Estado por la vía de apremio 
y aquellos que hayan de someterse a los Tribunales 
de justicia o al juicio de amigables componedores.

Artículo 25. El Instituto podrá proponer que la 
entrega de las cantidades parciales se realice direc
tamente a los que hubiesen efectuado las obras o a los 
vendedores de terrenos y encargarse de la recaudación 
de las cuotas que habrán de satisfacer los inquilinos 
para amortización del valor de las casas.

b^-De la garantía de la renta a los propietarios 
de casas edificadas para alquilarlas.

Artículo 26. Los que se propongan construir casas 
que puedan ser calificadas legal mente de baratas para 
darlas en alquiler podrá solicitar del Ministerio del 
Trabajo el beneficio de garantía de renta. Este bene
ficio consistirá en el abono por parte del Estado, al pro
pietario de la finca, de la diferencia que exista entre el 
producto de las casas según el presupuesto que apruebe 
el Ministerio del Trabajo, a propuesta del Instituto de 
Reformas Sociales, al concederse la calificación legal 
de barata, deducidos los gastos que se calculen para su 
conservación y el tanto por ciento que se fije por el 
Ministerio del Trabajo, previo informe del Instituto de 
Reformas Sociales, del coste del terreno y obras de 
urbanización y construcción, teniendo en cuenta el 

interés medio que produzca el capital empleado en 
construcciones análogas en la localidad.

Esta diferencia no podrá exceder en ningún caso de 
la mitad del tanto por ciento de garantía concedida.

Artículo 27. El beneficio de garantía de renta so
lamente podrá concederse a los propietarios hasta la 
inversión de tres millones de pesetas anuales, que se 
consignarán en los Presupuestos generales del Estado 
para este fin.

Artículo 28. Los que soliciten el beneficio de ga
rantía de renta se comprometerán a someterse durante 
diez años a las prescripciones de esta ley podiendo el 
plazo ser ampliado en períodos de cinco en cinco años 
cuando se estime conveniente por el Ministerio del 
Trabajo, previo informe del Instituto de Reformas 
Sociales, teniendo en cuenta en cada caso las circuns
tancias de los inquilinos y el problema de la vivienda 
en la localidad respectiva. Esta ampliación de plazo 
habrá de notificarse al propietario seis meses antes, 
por lo menos, de expirar el período durante el cual 
estuviere la casa afecta al beneficio de garantía.

Artículo 29. Los que soliciten el beneficio de ga
rantía de renta someterán los oportunos proyectos en 
la forma que el Reglameto para la aplicación de esta 
ley determine, haciendo constaren ellos de una manera 
clara y precisa el valor total de la construcción tenien
do en cuenta además el terreno en que se edifique, y 
detallando el precio del alquiler mensual que se propo
ne percibir por cada cuarto.

El reglamento determinará las preferencias que 
habrán de tenerse en cuenta para la concesión de la 
garantía de renta.

Artículo 3o. Podrán ser exceptuados del comcepto 
de baratos, y, por consecuencia, los propietarios fijar 
la renta que estimen oportuna, el piso de tienda y el 
piso principal de las casas, y por ellos no percibirán be
neficios de ninguna garantía, a cuyo efecto el valor que 
representen ambos pisos se descontará del valor total 
del inmueble para los efectos de la garantía de la renta, 
que sólo alcanzará a los demás pisos habitados por 
personas que habrán de reunir necesariamente el con
cepto de beneficiarios de casa barata.

Artículo 3¡. Cada tres años, a instancia del propie
tario, délos inquilinos o del Estado, el Ministerio del 
Trabajo, previo informe del Instituto de Reformas So
ciales, podrá variar el precio de los alquileres fijado al 
establecer la garantía, sin que por esto se altere el be
neficio del propietario.

El Reglamento determinará los elementos que ha
brán de tenerse en cuenta para fijar los aumentos o 
disminuciones de los alquileres, de conformidad con 
las oscilaciones que experimenten en la localidad y 
teniendo en cuenta lo determinado en el artículo 3.°

El beneficio de garantía no será renunciable una vez 
concedido.

Artículo 32. El Reglamento determinará las obli
gaciones a que estarán sujetos los dueños de estas 
casas para garantizar que no se cobra a los inquilinos 
más que la cantidad que haya fijado previamente 
el Intitulo de Reformas Sociales, y estas casas estarán 
sujetas siempre a la inspección de la persona o per
sonas que designe para este efecto dicho Instituto.

El Reglamento determinará también la forma en 
que el servicicio especial de casas baratas, encomenda
do al Instituto de Reformas Sociales, habrá de llevar la 
contabilidad y estadística referente a estas edifica
ciones, para fijar las cantidades que corresponda abo
nar a cada propietario, como garantía de renta, los re
quisitos que deberán reunir los contratos de alquiler 
y todas las prescripciones necesarias para el exacto 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este 
capítulo.
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E)—Abono de intereses de préstamo y obligaciones 
y subvención directa.

Artículo 33. Se consignarán anualmente en los 
Presupuestos generales del Estado la cantidad de un 
millón de pesetas con destino al fomento de casas ba-» 
ratas. '

El 5o por too de esta cantidad se empleara en pagar 
una parte alícuota de los intereses que devenguen 
los préstamos hipotecarios obtenidos por las Socie
dades constructoras, y las obligaciones hipotecarias 
amortizables al portador, emitidas por dichas Socie
dades, con tal de que esos intereses no excedan del b 
por roo anual; c^ue el importe de los créditos u obliga
ciones no excedan dél 55 por 10'0 del valor de los te- 
rrehos, o del 70 de las construcciones d^das en garan
tía, y que él plazo de pago no exceda de treinta años. 
La mitad de dicho 5o por io o ' se destinará siempre, 
necesariamente, en favor de las Sociedades coopera
tivas organizadas para la construcción de casas baratas) 
con destino a propiedad de sus socios.

En ningún caso podrá exceder del 3 por 100 anual la 
parte que el Estado pueda tomar a su cargo, quedando 
al de los deudores el pago del resto de los intereses y el 
del importe de los préstamos u obligaciones.

El sobrante de este 5o por 100, más el otro 5o por 
loo, se emplearán eh subvenciones a los particulares y 
Saciedades Constructoras, a prorrata de 10 que hubie
ran invertido en terrenos declarados útiles para la 
construcción de casas baratas y en la construcción de 
éstas. A tal efecto, se celebrará un concurso anuil. La 
subvención no podrá exceder del 25 por ioo de lo in
vertido en solares y construcciones. .

Si resultare eobrante de la partida de tres millones 
de pesetas a que se refiere el artículo 27 de esta ley, se 
podrá dedicar el exceso para aumentar el segundo 5o 
por ioo de la consignación anual destinada a subven
ción directa, limitándose siempre dicha subvención al 
25 por ioo a que hace referencia el párrafo anterior.

El Ministerio del Trabajo, previo informe del Ins
tituto de Reformas Sociales y autorización del Conse
jo de Ministros, podrá, si las circunstancias lo acbnse- 
jan, ampliar hasta la totalidad del remanente la cifra 
de Soo.ooo pesetas a que se refiere el párrafo anterior.

El Reglamento determinará las condiciones que ha
yan de ser exigidas para la concesión del pago de párte 
de los intereses y las formalidades con que haya de 
celebrarse el concurso anual para las subvenciones.

Sin embargo, podrá alcanzar al 5o por 100, sin ne- ■ 
cesidad de concurso* para la construcción de casas que 
queden comenzadas y ultimadas antes de un año, con
tado desde la publicación de esta ley, en las capitales 
donde se presente con excepcional urgencia el problema 
del albergue de las clases menesterosas.

Artículo 34. Para una misma finca solamente se 
podrá conceder uno de los auxilios de que tratan los 
apartados C), D) y E) de este capítulo, a excepción de 
las de pertenencia de las Sociedades cooperativas or
ganizadas para la । construcción de casas baratas con 
destino a propiedad de sus socios, las cuales podrán 
•optar a los dos subsidios comprendidos en este apar- 
tado¿ / ■ ■ '■ 11

F) — Carácter discrecional de estas concesiones.
Artículo 35. La concesión, en cada caso y dentro 

délas prescripciones establecidas en esta ley, de los 
beneficios de subvención y de pago de parte de intere
ses de los préstamos y obligaciones al portador, asi 
como la concesión de préstamos y garantía de renta, 
constituirá materia discrecional, y por tanto, contra 
las resoluciones qué dicte el Ministro del Trabajo, pre
vio informe del Instituto de Reformas Sociales, nó 
procederá ningún recurso.

G) Sanciones.
Artículo 36. Las infracciones cometidas por los 

constructores, propietarios o inquilinos de casas ti
ratas, de las disposiciones contenidas en esta L,ey y 
Reglamento para su aplicación, o en las estipulaciones 
especiales establecidas al conceder la calificación de 
casa barata o los beneficios que otorga la presente ley, 
podrán ser castigadas con la privación de estos benen- 
cios, con la anulación de las calificaciones y con mu a, 
o solamente con mulja, en la forma siguiente.

La multa no excederá en ningún caso de la subven
ción percibirla y del duplo de los beneficios de que se 
hqya disfrutado o de los perjuicios que se hayan oca
sionado desde el momento en que empezó a cometerse 
la infracción. En los casos en que se disfrute del abono 
de intereses o de la concesión de préstamos, podían 
suspenderse estos beneficios y obligarse a la devolución 
de las cantidades percibidas o de parte de las mismas.

El Reglamento para la aplicación de esta ley deter
minará la tramitación que seguiiá el Ministerio oci 
Trabajo para imponer estas sanciones, la cuantía de 
las mismas, la forma de inversión que han de tener y 
los recursos que podrán entablarse contra dichas re
soluciones.

CAPITULO III
DEBERES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y EXPROPIACIÓN FORZOSA

Artículo 37. Los A yuntamientos de aquellas pobla
ciones donde se sienta la necesidad de construir casas 
baratas quedarán obligados a redactar en el término de 
un año, contado desde la publicación del Reglamento 
para la aplicación de esta ley, un proyecto suficiente a 
llenar aquella necesidad.

El proyecto contendrá la descripción de cada uno 
de los solares o fincas nesarios para su realización, y si 
estos terrenos o fincas fuesen de propiedad particu ar 
por no poseerlos el Ayuntamiento lo suficientemente 
adecuados para atender al fin perseguido, se expresa
rá el nombre y domicilio de los propietarios o posee
dores de cada uno de aquéllos y se aportarán las prue
bas suficientes para demostrar la necesidad de ocupar 
tales inmuebles. ,

Si los terrenos no estuvieran urbanizados, se habían 
de incluir en el proyecto las obras de urbanización que 
sean indispensables

También se haiá constar en el proyecto el plazo en 
el cual podrá el Ayuntamiento realizarlo. Dicho plazo 
no podía exceder de veinte años.

Artículo 38. Los proyectos, con todos estos datos, 
serán sometidos a la aprobación del Ministerio del Tra
bajo, qué la concederá o denegará, previo informe del 
Instituto de Reformas Sociales. Antes de dar su infor
me esta Corporación habrá de oir a los propietarios de 
los solares o fincas que hubieren de ser expropiados y 
a la Jtinta de Casas baratas de la localidad o, en defec
to de ésta, al Inspector del Trabajo,.

El Real decreto de aprobación de los proyectos 
comprenderá la declaración de utilidad pública y la de 
necesidad de la expropiación forzosa y de la ocupación 
de los sotares o fincas en que han de realizarse las 
obras, así como el plazo en el cual habrán de comen
zar y terminar éstas obras. .

Contra las declaraciones de necesidad de expropia
ción forzosa y ocupación de solares o fincas podra 
interponerse recurso contencioso administrativo, pero 
sin que por ello se paralice la tramitación de los expe
dientes.

Artículo 3qi Una vez aprobado el proyecto, se pro
cederá al justiprecio de cada finca, el cual, a falta de 
concierto, lo realizará un perito de cada parte y un 
tercero designado por el Instituto de Retormas Socia
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les, suscribiendo los tres el informe en un solo acto y 
conjuntamente.

Para la tasación habrá de tenerse en cuenta la renta 
que la finca produzca y haya producido en los cinco 
años úkimos, el valor con que figure en los Registros 
fiscales y el valor de las fincas análogas por su clase y 
situación en el mismo pueblo.

No se tomará en cuenta ni el aumento que pueda 
experimentar el valor de la propiedad a consecuencia 
del proyecto, ni las mejoras y construcciones que se 
hage-n después de haberse declarado la necesidad de 
Ocupar la finca.

En rodo caso, se aumentará al tipo de tasación un 
3 por ¡oo como valor de afección del inmueble.

Artículo 40. Los mismos Peritos determinarán la 
cuantía de la fianza que haya de ser prestada como 
garantía de que el proyecto se realizará en el plazo 
señalado en el Real decreto de aprobación.

Artículo 41. Tan pronto como sea hecha la peri
tación, si hay conformidad entre los Peritos o entre la 
mayoría de ellos, podrá el Ayuntamiento tomar pose
sión de los terrenos o fincas pagando a los propietarios 
el importe de la tasación, y, si no se conformaren, de
positando el duplo de ella en el Juzgado.

Cuando los tres Peritos disientan, servirá de base, 
a los efectos del párrafo anterior, la tasación del Perito 
designado por el Instituto de Reformas Sociales.

En todo lo que no esté derogado por la presente ley 
se aplicará la tramitación establecida por la de 10 de 
enero de 1879.

Artículo 42. Luego de aprobado el proyecto, po
drá el Ayuntamiento subdividirlo en tantas porciones 
como unidades urbanas comprenda y subrogar por 
contrato para cada una la parte alícuota de los dere
chos y obligaciones adquiridos, siémpre que lo haga 
a favor de personas que legalmente tengan la condición 
de beneficiarios de casa barata o de Sociedades que 
puedan construirla con arreglo a esta ley.

La subrogación, además de las condiciones y garan
tías que se pacten, conferirá el Ayuntamiento la fa
cultad de vigilar las obras, quedando en lodo caso 
responsable de la ejecución legal del proyecto, y sin 
que dicha vigilancia excluya las funciones de ins
pección que corresponden a las Juntas de Gasas ba
ratas y al Instituto de Reformas Sociales.

Artículo 43. El expediente de expropiación se dará 
por terminado con el acta de adjudicación, inscribible 
en el Registro de la Propiedad, y no podrá interrum
pirse por ninguna causa, incluso el ejercicio de acciones 
civiles o contencioso-administrativas ante los Tribu 
hales. "

Todos los actos a que diere lugar el expediente de 
expropiación serán previamente notificados a los pro
pietarios de los terrenos a que aquél afecte.
, Artículo 44. Cualesquiera otras Corporaciones ofi

ciales, las Sociedades de todas clases y los particulares 
Podrán someter también a la aprobación del Ministerio 
del Trabajo proyectos de construcción de casas baratas 
de manera análoga a como obligatoriamente queda 
establecido para los Ayuntamientos; y la aprobación 
de tales proyectos promoverá los expedientes de expro 
Piación forzosa, en la forma expuesta en los artículos 
interiores.

El Reglamento determinará las garantías necesarias 
Para que los proyectos se acomoden a los fines de la 
Presente ley.

Artículo 45. El Instituto Nacional de Previsión, 
cpn arreglo a las normas establecidas para sus inver- 
$¡ones sociales, y por su propia iniciativa, o respon
diendo a instancia del Instituto de Reformas Sociales o 
de las Juntas de Casas baratas, podrá igualmente pro
mover la expropiación, por el mismo procedimiento, 
d^ los terrenos precisos pata la construcción de casas

baratas, y cederlos después en venta o a censo a quien 
presente el proyecto más adecuado y conveniente en 
certamen convocado al efecto.

Artículo 46. Si los propietarios de los terrenos que 
hubieren de ser expropiados, en virtud de los artículos 
anteriores, se comprometen a realizar el proyecto de 
casas baratas que es motivo de la expropiación, y dan 
la garantía necesaria de que lo harán en el plazo que 
se les señale por el Ministerio del Trabajo, quedará en 
suspenso aquélla.

Artículo 47. Si el proyecto que hubiese motivado 
una expropiación no se realizara en el plazo señalado, 
el antiguo propietario podrá recuperar su finca devol
viendo el precio recibido.

Quedarán exentos de este proyecto los solares y 
terrenos comprendidos en el mismo, si no se hubiere 
abonado íntegramente a sus dueños el importe de la 
expropiación en el término máximo de dos años, a 
partir de la aprobación de dicho proyecto.

Artículo 48. El Reglamento determinará con todo 
detalle los trámites del expediente de expropiación 
forzosa, según las normas establecidas por esta ley, 
así como los requisitos y formalidades de los actos y 
documentos que han de constituirlo.

• (Se continuará).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 14.098.

198BM0 CIVIL LE LIPMYmiA DE ZÁUMIi

Automóviles.—Anuncio.
D. Francisco Ros Sarrate, reciño de Caspe, solicita 

autorización de este Gobierno civil para establecer un 
servicio público de automóviles para viajeros y mer
cancías entre Caspe, Maella, Mazaleón y Calaceite.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
los efectos prevenidos en el artículo 3.“ del Reglamento 
para la circulación de vehículos con motor mecánico 
de 23 de julio de 1918.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1921.
El Gobernador,
Ja c in t o Co n e s a . .

SECCIÓN CUARTA

'.hiaístraíiíB de Conlnhcioase de' . r:_t-e—.
Núm. 5.042.

Relación de los industriales que han sido declarados 
fallidos en los años y pueblos que se citan para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of íc :a l , en virtud de lo 
dispuesto en el art. i58 del Reglamento

Año 1926 21.
ANON.—Cuarto trimestre.

Emilio Pérez, 11,87 pételas.
Leandro Tesan, 8‘3o.

GRIS EL.—Cuarto trimestre.
Pedro Escribano, 12'80 pesetas.

MALON.—Cuarto trimestre.
Rafaela Embid, 22'19 pesetas.
Mariano S. Vicente, 22*19.
Guillermo.Carcavilla, 20*76.
Casimiro Sánchez, 20*79.
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Guillermo Ullate, 20*79.
Matías Condón, iolio.
Mariano Beamonte, 9'70.

PINSEQUE. — Primero y segundo trimestres.
Clemente Gil Jimeno, 14'40 ya'ió pesetas.
Miguel Berlín Bermúdez, 13'28.

CADRETE.—Primero y segundo trimestres.
Sindicato Agrícola, 18*98 pesetas.
Victoriano Blanco, 18'98.

MARÍA DE HUERVA
Primero, segundo y tercer trimestres.

Francisco Meléndez, 24'66 pesetas.
María Luesma García, 12'83.
María Olivan Val, 12'83.

MARÍA DE HUERVA
Segundo, tercero y cuarto trimestres.

Francisco Meléndez, 9 49 Peselas'
Fabián Torney Tirado, 24'90. ,

TORRES DEBERRELLÉN
Primero y segundo trimestres.

Pilar Latorre Sanz, i3‘3o pesetas.
Agustina Tomás Salinas, io*68.

VILLALENGUa .—Segundo trimestre.
Dolores Mínguez Gregorio, 15*42 pesetas.
Dionisio Santos Oliveros, 4'27.

ALPARTIR.—Cuarto trimestre.
Santos Ripa, 8‘3i pesetas.

CALATORAO.—Cuarto trimestre.
Mariano Garcés, 11‘86 pesetas.
María Cruz Clemente, ««'86.
Fiorentín Monreal y Comp.“ 23 74*
José Martínez, io‘68.
Mariano Loshuertos, 35*22.

TABUENCA.—Tercero y cuarto trimestres.
Agustín Oro, 19 pesetas.
Baltasar Mendieta, 61‘80.
Francisco Pérez, i6‘6o.
Pedro Ostalé 16,60.
Pedro Lamana, 16'60.
Cipriano Román, 16*60.
Antonio Querol, 622*91. ,
LUCENI.—Tercero y cuarto trimestres.
Leandro Migóle, 37*08 pesetas.
Manuel Legorburo, 35*64.

. GALLUR.—Tercero y cuarto trimestres.
Agustín Sierra, 47'47-
Vicente Rubio, 47*47.
Fernando Arbuniés, 21*34.
Pascual Villavieja, 9*96.
Luis Gómez, 48'40.
Manuel Barranquero, 52*69.

BULBUENTE. — Tercero y cuarto trimestres.
Luis Giménez, 37*96 pesetas.

RUEDA DE JALÓN.-Cuarto trimestre.
Mariano Huche, Jimeno, 106’80 pesetas.
Félix Perulán Murillo, 106'80.
Miguel Pinilla Ferrer, 106*80.
Benito Egea Valero, 35‘6o, 
Angel Montón Barbod, 35‘6o.
Felipe Caudepón Lázaro, 9*49.

GRISÉN. — Cuarto trimestre.
Ildefenso Mingóte Aznar, 35*60 pesetas.

ie Híbí83íií í# ü ¡)?ow& tagisa.

Edicto para notificar p r medio del Bo l b t in  Of .c ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la pro -
dencia de segundo grado.

El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue

=n .1 espediente que -e-hel!»
yendo por débitos de contribucióa y anos que a c 
ción se expresan, se ha dictado la siguiente ar_

«ProDiátncta.— De conformidad a lo declaro 
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900 
incursos en el segundo grado de1 apremio y. r^8 ^ con 
por 100 sobre el importe total de! descubierto, a 
tribuyentes incluidos en la siguiente rel“c'ó(f;(lue puedan 
a los contribuyentes esta providencia a fin Le 1 P ¿ tro 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veir 
horas; advirtiéndoles, que de no ver'faca.'"{O’ ^halando 
inmediatamente al embargo de todos sus humes se 
al efecto las fincas que han de ser objeto d® 
expedirán los oportunos mandarmentos al señor 1 
trador de la propiedad del partido, para la anotación
embargo». nAne8

Y hallándose comprendidos entre los deudores a q gB 
se refiere la anterior providencia los <que a jcontm « lea 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 1Dd“S“^o se re
notifica por medio de la presente, que por duplicado

, mite a la Tesorería de Hacienda de esta Prov*;^ de 
que pueda acordar su inserción en el Bo. b t in  UF c ía  
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de abril, a saber.

Alfamén.
Rústica. — Cuarto trimestre de 1920-21.

Bernabé Arnal, 5*97 pesetas.
Pedro Arnal, 8*96.
Isidro Arnal,5*62.
Salvador Arnal, 3*70.
Isabel Arnal, 1‘73.
Pascual Arnal, 1'61.
Manuel Barrera, 4'48.
Joaquín Benito, 9'91.
Manuel Calderón, 6 09.
Manuel Cebrián, 1'79.
Antonio Cebrián, 2'86.
Antonio Cebrán, 12‘36.
María Gil, 4*18.
Tomás Gil, 1'86. ,
Joaquín Longares, 2‘39.
Mariano Longares, 4*30.
Pascual Longares, 5*67.
José Longares, 5'34.
Pascual Longares, 5'61.
Felipe Mara, 9*56.
Antonio Miñana, 10'81.
José Mateo, 2*39.
Pantaleón Mateo, 19*22.
Pedro Pascual, 2‘86.
Manuel Pérez, 26'21.
Joaquín Pérez, 2'61.
Mariano Pérez, 3’46.
Gregorio Pérez, 4*78.
Ildefonso Pío, 5'97.
Domingo Redondo, 8*47.
Manuel Redondo, 5*98.
Manuel Redondo, 2*09.
Mariano Soria, 2*51.
Juan Torres, 2*09.
Manuel Valero, 1*91.,
Francisco Valero, 2’69.
Francisco Valero, 4*48.
Mariano Valero, 14*33.
Juliana Valero, 2'57.
Cristóbal Valero. 9*43.
Joaquín Valero, 2 09.
Alejandro Valero, 2 09.
Antonio Valero, 2*39.
Sebastián Valero, 5*14.
Francisco Valero, 4'66.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 705

Francisco Valero, 2‘63.
Saturnino Valero, 2*99.
Fructuoso Valero, 2*59.

Urbana.—Cuarto trimetlr» de 1920-21.
Fermín A mal, 2*66, pesetas.
Isabel A mal, 2*66.
Manuel Ranern, 2‘66.
Joaquín Benito, 1'52.
Manuel Calderón, 2*41.
Manuel Calderón, 1*66.
María Gil, 3*21.
Miguel Izquierdo, 2‘96.
Joaquín Longares, i‘66.

- Lázaro Longares, 3*33.
Pascual Longares, 2‘80.
Felipe Mara, 6‘95.
Dionisio Mara, 4‘52.
Dionisio Mara, 4*52.
Pantaleón Mateo, P66,
Pedro Pascual, 3*34.
Manuel Pérez, 2*66.
Manuel Redondo, 2*41.
Lope Redondo, 3*03.
Josefa Redondo, 3*61.
Juan Torres, 1*92.
Manuel Valero, 2*66.
Santiago Valero, 2*03.
Francisco Valero, 3-34.
Marcelino Valero, 3*68.
Marcelino Valero, 10‘94.
Cristóbal Valero, 3*67.
Domingo Valero, 2*30.
Mariano Valero, 2‘57.
Cristóbal Valero, 3‘68.
Antonio Valero, 2'03.
Fernando Valero, 2'83.
Francisco Valero, 6*50.
Joaquín Valero, 3*21.
José Valero, 3*21.
Pascuala Valero, 1*97.
Francisco Valero, 6'78.
Clemente Zaragoza, 2*57.

En Alfamén, a 20 de abril de 1921.—El Recaudador, 
Juan Pérez.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 15.004.

GOBIERNO M LITAR
DE LA PLAZA Y PROVINCIA DE ZARAGOZA

Minuta de la circular o nota dada por el Ministerio 
de la Guerra a los periódicos y Autoridades civiles 
para su máxima di/usión.
«Para vencer las dificultades de orden económico y 

material que se ofrecerán a las familias de los que lu
chan en Africa, para el envío de los paquetes con los 
artículos de consumo corrientes en las próximas fiestas 
pascuales, el Gobierno ha requerido a las Compañías 
ferroviarias a fin de obtener el transporte rápido y a 
precios reducidos, hasta los puestos de Cádiz, Algeci- 
tas o Málaga, respectivamente, para los envíos desti 
hados a los territorios de Latache, Ceuta y MeliHa.

Dichas compañías han icspondido patrióticamente al 
llamamiento, concediendo aplicar las tarifas de peque
ña velocidad para las facturaciones que se hagan en 
grande, y aplicar la mitad de las de pequeña para las 
Hue se soliciten en esta velocidad.

La persona o personas que deseen beneficiarse de 
este servicio, deberán observar las siguientes reglas:

i .° Los paquetes se admitirán a facturación en to
das las estaciones de la red española, teniendo las di

mensiones máximas 45X3oX25 centímetros. Se pro
curará vayan confeccionados en forma que ofrezca se
guridad, precintados, no conteniendo, en ningún caso, 
metálico o billetes.

2 .° Los paquetes se rotularán para cada uno dejos 
territorios de Melilla, Ceuta-Tetuán y Larache, en la 
forma que indican los siguientes esquemas:

AGUINALDO PARA EL SOLDADO 
g o b ie r n o  mil it a r  d e ma 'l a g a . ('Para Melilla).

Batallón expedicionario de............. 4 a Compañía.
Soldado F............ de T...............

AGUINALDO PARA EL SOLDADO 
g o b ie r n o  mil it a r  d e c a d iz (Para Larache.J 

Batallón expedicionario de..........  4? Compañía.
Sargento F........... de T.............

AGUINALDO PARA EL SOLDADO
g o b ie r n o mil it a r  d e a l g e c ir a s . ('Para Ceuta-Tetuán^

Regimiento de............... 3.a Compañía.
Alférez F.......... de T.............

3 ^° El plazo de la facturación de paquetes comen
zará el día ¡5 del actual y terminará el 10 del próximo 
enero.

4 .0 Las facturaciones se consignarán a los Gober
nadores militares de Málaga, Cádiz o Algeciras, según 
que los paquetes sean destinados respectivamente a 
Melilla, Larache o Ceuta-Tetuán.

5 .u Los talones de facturación se remitirán por los 
particulares a las Autoridades correspondientes, con 
arreglo a le indicado en el artículo anterior y éstas se 
encargarán de retirarlos, reexpedirlos a sus destinos 
por las vías marítimas y hacer las reclamaciones co
rrespondientes caso de que alguno se extraviase.

6 .° Cualquier reclamación que haga el público de
berá dirigirse al Gobierno militar de la provincia tér
mino del viaje ferroviario.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1921.— El General 
Gobernador interino, Antonio Bravo.

Núm. 14.050.

ájuhfflienlo de la S. E. e haonal Ciudad de fragosa.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la adjudica
ción, mediante concurso, del servicio de anuncios en 
el interior del Nuevo Mercado y al exterior de las puer
tas principales del mismo, se hace público a fin de que 
cuantos lo deseen pueden presentar sus proposiciones 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en el Negociado de Ha
cienda, de la secretaría municipal, en cuya oficina esta
rá expuesto al público, durante el expresado plazo, el 
pliego de condiciones.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1921.—Por acuerdo de 
S. E., M. Berdejo.—V/ B."—-El Alcalde, José Sancho 
Arroyo.
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Núm. 14.089.

Alcaldía Í8 li Irsctó Ciudad di Ziragosi.
Habiendo solicitado D. José Jimeno la instalación y 

funcionamiento ile un motor eléctrico en la calle de! 
Sacramento, núm. g, con destino a su industria de fa
bricación de embutidos, se abre información de diez 
días, durante los cuales seián oídos los vecinos mas in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas muni
cipales. , . .

Lo que se anuncia a! público pira su cgnocimienio 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1921. El Alcalde, 
José Sancho Arroyo.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 14-.080.

Alfamén.
Por término de quince días y a los efectos de recla

mación, se hallará expuesto al púbico, en la secreta
ría del Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordi
nario, formado para el próximo ejercicio de 1922-23. 

Alfamén, 9 de diciembre de 1921. — El Alcalde, 
P. O., Andrés García, Secretario.

Núm. 14.0'19.
Alfajarin.

Se halla expuesto al público, en la secretaría de1 
Ayuntamiento de esta villa, por espacio de quince 
días, para su examen y reclamación, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario, formado para el 
pióximo año económico de 1922-23.

Alfajarin, a 10 de diciembre de 1921. — El Alcalde, 
Bernardo Jiménez.

Núm. 14.094.
Aguilón.

El repartimiento general, en sus dos partes, personal 
y real, formado para el año 1921-22, con arreglo al 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se halla 
de manifiesto, en la casa habilitada para Casa Consis
torial, pbr termino de quince días, a los efectos re
glamentarios.

Aguilón, 11 de diciembre de 1921.— El Alcalde, 
Tomás Oseñalde. .

Núm. 14.096.
Aladrén.

El padrón de cédulas personales, formado para el 
año 1922, se halla expuesto al público, por ocho días, 
en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos re
glamentarios. •

Aladrén, 10 de diciembre de 1921.— El Alcalde 
ejerciente, José Melguizo.

Núm. 14.094.
Afión.

Confeccionado el padrón de cédulas personales de 
esta villa para el año 1922,86 halla de manifiesto, en 
lq seprctaiía de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de reclamación.

Añón, 9 de diciembre de 1921.—El Alcalde, Manuel 
Pérez.

Núm. 14.095.
Ariza. .

La recaudación vuluntana dei repartimiento general 
de esta villa, correípan lieme a! tercer trimestre del 
actual ejercicio, tendrá lugar en casa de I) Federico 
Sarnper, durante los días 17 y 18 del actual y horas 
reglamentarias.

Lo que se hace público para conocimiento de los ha
cendados forasteros.

Atiza, 9 de diciembre de 1921 —El Alcilde, Amo 
nio Moros.

Núm. 14 084.
Castejón de las Armas.

En los días i5 y 16 del actual y horas de 9 a 12 
se.ecaudará enlacia déla Vilh el . 0 y 2.0 trimestres 
del repartimiento general del comente ^ño en su p¡ - 
mor período voluntario, y du'ante los dÍLs 29 y - 
colas horas indicadas el segundo período de los ex
presados trimestres. . >

Castejón de las Armas, 10 de diciembre de 1921 ■ 
El Alcalde, Manuel Mateo.

Núm. 14.093.
Castiliscar.

El día 27 del actual a las nueve de su manana, se 
; celebrará en la Casa Consistorial la subasta del arnem 

del Macelo municipal de este pueblo para el ano 
natural de 1922, bajo el pliego de condiciones formado
31 Gasiiliscar, 14 de diciembre de 1921. — El Alcalde, 

Anselmo Sánchez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 14.061.
Z&rftgwza.— San iPablo.

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de p'1' 

mera instancia del distrito de San Pablo, de esta Ciü' 
dad, en juicio universal sobre adjudicación de los b'c' 
nos que constituyen la dotación de la capellanía laica 
fundada por D. Juan Martínez LaguniUa en la iglesia 
parroquial de Bañón, se cita y emplaza a los herederos 
de D. Gabriel Mazarico Francés, D.1 Concepción 
racuellos Artigas, D.e Agueda Plóu Paracuellos, dona 
Isabel Luesma Nebra y D,a Ana María Ramo Herre
ro, que tenían reclamación presentada en dicho juid 1 
para que dentro del término de nueve días se PerS°' 
nen en forma en el mismo; bajo apercibimiento cíe 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubi * 
re lugar en derecho. . ,

Y a fin de que se inserte en el Bo l e t ix Of ic ia l  
esta provincia, expido la presente en Zaragoza, a cioc^ 
de diciembre de mil novecientos veintiuno—El Secrc 
tario, P. H., Manuel Nicoláu.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 14.058.

Sindicato de riegos del río Huerva y pantano
de Mezalocha. (

Hasta el día 24 del mes acuial y en el domicilio d^ 
señor Depositario de esta Comunidad de regantes, Ave' 
nida de Hernán-Cortés, 44, pral., derecha, quedan 
disposición de cuantas personas quieran examinarla^ 
las cuentas de la misma, correspondientes al ejeren- 
del presente año de 1921.

. ■■ Imprenta del Hospicio.


